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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ResoluCión de 3 de enero de 2018, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se ordena la 
inscripción del calendario laboral para el año 2018 del Convenio Colectivo para la Construcción y obras Públicas 
del Principado de Asturias en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependiente de la Dirección 
General de Trabajo.

Vista la solicitud de inscripción del Calendario laboral para el año 2018 presentada por la mesa negociadora del 
convenio colectivo para la Construcción y obras públicas del principado de asturias (expediente C-037/2013, código 
33000295011979), a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del 
principado de asturias, suscrito por la representación legal de la empresa y de los trabajadores el 28 de diciembre de 
2017, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el real decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en uso de las facultades confe-
ridas por resolución de 14 de agosto de 2015, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de empleo, 
industria y turismo en el titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, 3 de enero de 2018.—el director General de trabajo.—Cód. 2018-00137.

en oviedo a 28 de diciembre de 2017.

aCta de la primera reuniÓn de la mesa neGoCiadora del ConVenio ColeCtiVo de traBajo para la ConstruCCiÓn y oBras 
púBliCas del prinCipado de asturias

asistentes:

representación empresarial:

CaC-asprocon:

— d. mariano Canal Bueno

— d. manuel Campelo García

— d. emilio Candanedo

— d.ª susana García-rama

— d. daniel rodríguez lópez

— d. luis j. Fernández González

— d. antonio manuel García

— d.ª Cristina Bulnes sánchez

— d. manuel Fernández martínez

— d. josé luis Fernández-avello García-tuñón

asesores:

— d. manuel Fernández Álvarez

— d.ª Cristina Fernández díaz

representación de los trabajadores:

Comisiones obreras (CC.oo.) Construcción y servicios

— d. josé raúl díaz Viesca

— d. daniel García argüelles

— d.ª aida suárez Couceiro

— d. Vicente González olivenza
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— d. josé manuel Balseiro prieto

— d. ernesto Fernández Fuertes 

— d. manuel Hortensio mortera llaneza

asesores:

— d. jeremías dos santos Zapico

— d. rafael Bravo Ballina

representantes de u.G.t.-FiCa

— d. emilio González Buelga

— d. isidoro díez Valdeón

— d. josé luis del mazo Chico

— d. josé manrique ramos rodríguez

— d. josé rodríguez Velasco

— d. pierre Fernández Fernández

asesores:

— d. javier Campa méndez

— d.ª m.ª del pilar iglesias García

siendo las 11:30 horas del 28 de diciembre de 2017, se reúne la mesa negociadora del Convenio Colectivo de trabajo 
para la Construcción y Obras Públicas del Principado de Asturias quienes manifiestan lo siguiente:

Primero.—Se acuerda la jornada laboral para el año 2018, fijando la jornada laboral en 1.736 horas anuales.

Por ello y con el fin de adecuar el calendario laboral para el año 2018, se determinan como días no laborables, abo-
nables y no recuperables los que a continuación se indican:

1.º todos los domingos del año.

2.º todos los sábados del año.

3.º las festividades de carácter nacional.

4.º  Las dos fiestas locales fijadas para cada Municipio.

5.º los siguientes días determinados para el sector:

• 5 de enero

• 12 de febrero

• 2 de abril

• 30 de abril

• 21 de mayo

• 6 de julio

• 27 de agosto

• 28 de septiembre

• 2 de noviembre

• 7 de diciembre

• 24 de diciembre

• 31 de diciembre

a) Con el objeto de dar cumplimiento a la jornada anual en aquellos Municipios donde la fiesta local coincida con 
alguna de las estipuladas anteriormente, esta será trasladada al día siguiente laborable.

b) Dicha distribución significa una jornada anual acumulada inferior en 4 horas a la establecida, que serán compen-
sadas en próximas negociaciones.

c) este acta que contiene el calendario laboral para el año 2018, se incorporará en el próximo Convenio Colectivo de 
trabajo para la Construcción y obras públicas del principado de asturias.

segundo.—Finalmente se acuerda la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias el presente calendario 
para el año 2018 del Convenio Colectivo de trabajo y obras públicas del principado de asturias, en los términos reseña-
dos, legitimando para ello a d. manuel Ángel díaz sánchez para su diligenciamiento.

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente Acta en lugar y fechas al principio indicados.
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